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ACTA NO. 447
n¡u¡¡¡ólt No pREsENcTAL

En Bogotá D. C., a los 25 días del mes de octubre de dos m¡l qu¡nce
(2015) los suscr¡tos, Diana Jiménez obrando como presidente del
Consejo Nacional de Operac¡ón y Alberto Olarte Aguirre, en su calidad
de Secretar¡o Técnico del Consejo Nacional de Operación, nacemos
constar que con el fin de dejar constancia en el L¡bro de Actas de lo
decidido, una vez recib¡das las manifestaciones de voto de todos los
rniembros del CONSEJO NACIONAL Of OpennCIótr¡ con capacidad de
voto en el tema sometido a considerac¡ón, en el domicilio del Consejo
dentro del térm¡no legal y reg¡amentar¡o, proced¡mos a elaborar el acta
cle la sesión No 447 efectuada bajo la modalidad no presenc¡al de
conformidad con lo autor¡zado en el artículo 3B del Acuerdo CNO No 738
(Reglamento Inteffo) del 5 de marzo de 2015 y lo dispuesto en el
articulo 20 de la Le¡, 222 de 7995.

Con el objeto de realizar la ses¡ón No 446 del CONSEJO NACIONAL DE
OPERACION CNO, bajo la modalidad de reunión no presencial, de
conformidad con lo autorlzado en el artículo 38 del Acuerdo CNO No 73g
(Reglamento Interno) del 5 de marzo de 2015 y lo d¡sDuesto en e¡
artÍculo 20 de la Ley 222 de 1995, pongo a su cons¡deración la
aprobación de envío a la CREG de la propuesta de protocolo de
coordinación gas - electricidad de que trata el parágrafo 8 del Artículo 3
de la Resolución CREG-088-2015, como sigue a cont¡nuac¡ón:

cno t
Con5cjo N¿cion¡l dc Qper¿ción

"PROPUESTA DIE PROTOCOLO coonotnactóu cAs-
ELECTRICIDAD OI'TIMIZACION DEL DESPACHO Y REDESPACHO
EE ¿LANTAS TERMoELÉcrRrcAs A GAs coNFoRME A LAs
CONDICIONES DEIL SISTEMA DE GAS NATURAL.

7. ANTECEDENTES.

El Aftículo 3, parág,rafo I de la Resotución CREG-OB8-20L5 establece
que: "A más tardar el 30 de sept¡embre de 2015, el CNO del sector
eléctr¡co y el CNOG presentarán a ta CREG un proto,coto de coord¡nac¡ón
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de los sectores de energía eléctr¡ca y de gas natural orientados a
opt¡m¡zar el despac:ho y redespacho de las plantas termoeléctricas a gas
conforme a las co,ndiciones del s¡stema de gas natural", por tanto le
corresponde al Consejo Nac¡onal de Operac¡ón de Gas Natural, CNoGas,
en conjunto con el Consejo Nacional de Operac¡ón, CNO, estructurar el
protocolo para p,resentar a la CREG, que permita atender la
opt¡m¡zac¡ón de los despachos y redespachos de las plantas
termoeléctricas a gas natural ten¡endo presente las cond¡c¡ones del
sistema de gas nal:ural. En reun¡ones entre los CNO's de electric¡dad y
gas el 21 de mayo, 11 de jun¡o, 16 y 30 de julio, 17, 23 y 25 de
septiembre del presente año, (i) Se def¡nieron los temas de ambos
sectores a desarr,ollar para la estructurac¡ón del protocolo, (ii) Se
conformó un grupo conjunto para el desarrollo de los temas y (¡¡¡) Se
desarrollaron los temas más relevantes.

En las reun¡ones realizadas v de acuerdo con el análisis de la temát¡ca
se ev¡denc¡ó Ia neces¡dad de proponer adic¡onalmente a la CREG
mecan¡smo regulator¡os que permitan lograr el propósito de opt¡m¡zar el
despacho y redes,tacho de las plantas termoeléctr¡cas a gas ten¡endo
presente las cond¡ciones del s¡stema de gas natural.

2. OBIETTVOS.

El objet¡vo pr¡nc¡pal de la coord¡nac¡ón no se debe l¡mitar al t¡empo real
de la operac¡ón, no debe ser estr¡ctamente en el despacho y
redespachos, debe ser una coord¡nac¡ón armon¡zada entre ambos
sectores, previa a los despachos y redespachos, buscando
oportun¡dades de ñlex¡bilización operat¡va de ambos sectores

Para el cumpl¡m¡ento de este mandato regulator¡o se cons¡deró
necesar¡o proponer mecan¡smos y acc¡ones operativas de manera

,. ¡ndependiente par¿t (i) El día de la planeación del despacho eléctrico y
Ilu de las as¡gnaciones de gas durante los c¡clos de nom¡nac¡ón para

I sum¡nistro y transpo¡1e, denom¡nado día D-1 y (ii) El día de la operación
I real en ambos sectores, denominado día D, dadas las pa¡ticularidades

de cada proceso.

El protocolo proputlsto define los mecanismos a aplicar para lograr una
adecuada coordinac¡ón entre los sectores eléctr¡co y de gas, buscando
optim¡zar los despachos y redespachos diarios de las plantas
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l:ermoeléctr¡cas a gas, de acuerdo con las cond¡c¡ones del s¡stema de oas
natural.

:'. ALCANCE.

l-ste procedim¡ento apl¡cará a los productores-comercial¡zadores.
l:ranspo¡tadores, al Centro Nacional de Despacho y a generadores
lermoeléctricos o quien lo represente frente al sector gas.

/,, MECANISMOS OPERATIVOS PAFA LA OPNUZICTóU OEt
DEspAcHo y REt EspAcHo DE aLANTAS reauoetÉc¡ntcns a
eas, seeútu coNt rcroNEs DEL srsrEMA DE cAs NATURAL.

.t.t MEoANTSMOS; .ARA et OÍa O-L qROCESOS ptaneactó¡t
ITPERATM EN AMBOS SECTORES. A continuac¡ón se describen los
per¡odos-t¡empos aturante |os cuales deben ocurrir los procesos de
¡tlaneación operat¡vos tanto en el sector eléctrico como en el sector oas:

zt, t. 7 sEcro R E LÉctatco
!;e descr¡ben de manera general algunos aspectos relevantes respecto a
l,a operac¡ón del se.:tor eléctr¡co y Ia coordinación actual de los sectores
cle gas natural - electric¡dad.

a) De acuerdo con la reglamentac¡ón v¡gente, los generadores
efectúan d¡aríamente las ofe¡tas de precio y d¡spon¡b¡lidad al
operador del rnercado.

b) La reglamentac¡ón no perm¡te ajustar parc¡almente la
d¡spon¡b¡l¡dad de las un¡dades o plantas declaradas al Centro
Nac¡onal de Despacho (CND), después de las 08:00 horas det día
anter¡or a la operación. En la operación en tiempo real el agente
solo puede ¿leclarar la ¡ndisponibilidad totat de una o varias
un¡dades de las ofertadas, ajustando su disponib¡t¡dad de acuerdo
a la declarac¡ón de la conf¡gurac¡ón que se ajuste a tas un¡dades
d¡spon ¡bles del recurso.

c) Las as¡gnac¡ones de gas natural culm¡nan a las 20:00 horas v a las
20:30 horas de cada día D-1 para sumin¡stro y traisporte
resped¡vamer¡te, períodos en los cuales los generadores
termoeléctr¡cos realizan transacciones de gas en el mercado
secundar¡o de acuerdo con el despacho de sus un¡dades,
requer¡das para cumpl¡r con la d¡spon¡b¡l¡dad declarada al CND a
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las 08:00 horas del día D-7. Durante este período tamb¡én se dan
tas transacc¡ones en el mercado secundar¡o del úseto o véndalo.

d) Renominac¡ones de sum¡n¡stro. El Rem¡tente podrá efectuar y el
Productor-Conerc¡al¡zador o Comerc¡al¡zador, según el caso,
deberá aceptar, por lo menos cuatro (4) renominaéiones durante
el Día de Gas;, s¡empre y cuando las respect¡vas sol¡c¡tudes sean
env¡adas al rnenos con seis (6) horas de ant¡c¡pac¡ón al momento
en que se requiera la modificación en el flujo de Gas. El productor_
comerc¡alizador o Comercializador podrá negar la aprobac¡ón de la
renom¡nac¡ón s¡ ex¡sten l¡mitac¡ones técn¡cas o de capac¡dad en las
fac¡l¡dades de sum¡n¡stro (Numeral 4.5.2.2 del RUT).

11,7,2 SECTOR cAS;
:;e descr¡ben de manera general algunos aspectos relevantes de los
.:¡clos de nom¡nación para sum¡n¡stro y transporte de gas natural
clescr¡to en el Anexc¡ al presente protocolo:

.?) Las as¡gnac¡oner; de gas natural culm¡nan a las 20:00 horas v a las20:30 horas del día D-1 para sumin¡stro y transporte
resped¡vamente, períodos en los cuales los generadores
termoeléctr¡cos a gas gest¡onan la consecución de cantilaoes oe aas
no contratadas en firme en el mercado pr¡mario y secundario de jas,
requer¡das para cumpl¡r con Ia d¡spon¡b¡lidad dectarada al CND a las
08:00 horas del día D-1. Durante este período tamb¡én se dan las
transacc¡ones en el mercado secundario del úselo o véndalo.

b,l Una vez terminado el c¡clo de nominación, los transpoftadores
publ¡carán en sus BEOS el programa de transporte en el cual se
podrá evidenc¡ar las cant¡dades de gas asignadas a los generadores
termoeléctr¡cos a gas del país, lo cual te permit¡rá ¡nteractuar con el
age nte te rm oelécl:r¡co co rrespond ¡ente.

La coord¡nac¡ón entre el sector gas - electr¡cidad es pos¡bte mejorarla
apl¡cando el sigu¡ente mecan¡smo:

a) El CND y Generadores Térm¡cos, podrán consultar la información
publ¡cada por los l'ransportadores referida a pres¡ones y grupos de
gasoductos, según Io establec¡do en la regulación vigente o aquella que
l¿t modif¡que o sust¡tuya, para tal efecto, se requ¡ere que los
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¡nenc¡onados agentes suscr¡ban un acuerdo de conf¡denc¡al¡dad con el
t:ransportador.

.r,2 MECANISMOS qARA EL Oia O, ea0cesos opeaectóu nentli AMBOS .5EC¡ORES. A continuación se descr¡be Ia ¡nformac¡ón
rcquerida en ambos sectores para mejorar Ia coord¡nación de la
(rperación real en el día D, generando los menores ¡nconven¡entes
operat¡vos posibles.

¿1.2.7 SECTOR etÉC¡mco
Durante el día de operac¡ón real se podrán presentar redespachos y
¿tutorizac¡ones a los generadores termoeléctr¡cos a gas para atender
si¡tuac¡ones d¡versas; en el sector eléctr¡co. A cont¡nuación las acc¡ones
clel CND son:

Los redespachos en el día D se or¡g¡nan deb¡do a las causales
establecidas en la regulación v¡gente o aquella que Ia modif¡que o
sust¡tuva.
Las autor¡zaci,ones en el día D se or¡g¡nan debido a las causales
establecidas en la regulación v¡gente o aquella que la mod¡f¡que o
sust¡tuya.

c) En el evento en que el SNT no esté en cond¡c¡ones oDerac¡onales
para atender redespachos o autorizac¡ones para el día D,
(¡nformados como emergencia por los transportadores at CND a
través de decl,aración de Insalvable Restr¡cción en la Oferta de Gas
Natural o S¡tuac¡ón de Grave Emergencia según Decreto gg0 de
2007) el gene:trador térm¡co será autorizado por et CND desde et
momento de la emergenc¡a hasta que este pueda reflejar las
cond¡ciones de disponibil¡dad de su recurso para efectos de ser
ten¡da en cueÍtta en el proceso de redespacho,

4t,2.2 SECTOR GAS
Dturante el día de oF¡eración real se podrán presentar renom¡nac¡ones de
gas natural para atender las sol¡citudes de redespachos o autor¡zac¡ones
generadas por el CNiD a los generadores termoeléctr¡cos en los térm¡nos
que la regulación lo establezca. Los transportadores en cumpl¡m¡ento de
l¿t normat¡v¡dad har¿in las s¡gu¡entes acc¡ones:

a) Los transport¿tdores publicarán las pres¡ones en los puntos de
referenc¡a deftin¡dos en las agrupaciones de gasoductos según lo
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establec¡do en la regulación v¡gente o aquella que la
sust¡tuya.

b) EI transportador tram¡tará las renom¡nac¡ones en
def¡n¡dos en la regulac¡ón v¡gente o aquella que la
sust¡tuva.

mod¡fique o

los térm¡nos
mod¡f¡que o

c) El transportador apl¡cará, para aceptar los redespachos o
autorizac¡one:; de un generador termoeléctr¡co a gas, lo
establec¡do en la regulación vigente o aque a que Ia mod¡fique o
sustituya.

d) El transport,?dor publicará en su BEO los generadores
termoeléctr¡cos que ¡ncurran en desbalances diarios, seqún Io
prev¡sto en l,a regulación vigente o aquella que la modifique o
sustituya.

!i. PARQUEO DE G,AS NATI'RAL.
l:l serv¡c¡o de parqueo de gas natural será prestado por los
t:ransportadores, según lo prev¡sto en Ia regulación v¡gente o aquella
que la mod¡f¡que o !;ust¡tuya.

li, MERCADO DE DESBALANCES (Cruce de cuentas de balances),
l'en¡endo en cuenta los acuerdos de balances def¡n¡dos en la Resolución
CREG 071 de 1999 los generadores térm¡cos y demás agentes del
siector, podrán negoc¡ar libremente con otros agentes del seétor oe gas
natural los desbal,ances pos¡t¡vos o negat¡vos y de esta manera
ttalancear su cuenta de gas. Esta operación se realizará previa
¿tprobación del respect¡vo Transportador.

i... RESPONSABILIDAD DE LOS AGENTES GENERADORES
I-ERMICOS A GAI' DE PUBLICAR EN EL SIMI EL PROGRAMA
S;EM ESTRAL D E MIINTEN IMI E NTOS,
La coordinación entre el sector gas - electr¡c¡dad es pos¡ble mejorarla
a,plicando el sigu¡enl:e mecanismo:

a) Los generadores térm¡cos que util¡zan gas natural pubt¡carán en el
SIMI la ¡nformac¡ón de sus mantenim¡entos semestrales, según los
I¡neamientos que Ia CREG def¡na en la resoluc¡ón definit¡va Dara ta
coord¡nac¡ón óle manten¡m¡entos e ¡ntervenc¡ones. En coord¡nación
con el CNOG.as se definirán los mantenim¡entos que deberán
cargarse en el SIMI.
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19. TEMAS REG U LA TORTOS.
De acuerdo con las cond¡ciones regulator¡as actuales no es pos¡ble una
coordinac¡ón ópt¡m¿t entre los sectores gas y electr¡cidad. por lo anterior,
!;e propone a la Com¡s¡ón algunos aspectos que requieren camb¡os
regulatorios que perm¡t¡rán optimizar la coord¡nac¡ón entre los dos
f;ectores.

lr._7 Derrateo parcial de disponibitidades de los generadores
lérmicos a gas.
¿t) Los generadores termoeléctr¡cos a gas podrán derratear parc¡almente
Las d¡spon¡bilidades que fueron declaradas al CND en ej proceso oe
oferta del día D-1.
t) El derrateo parc¡al de las d¡spon¡b¡tidades para los periooos que
apliquen del día s;igu¡ente, D, será declarada por los generadores
termoeléctr¡cos a gas al CND a más tardar a las 21:00 horas del día D-
):..

() El CND real¡a,lrá un redespacho, ten¡endo presente la ¡nformac¡ón
cle derrateo parc¡al de d¡spon¡b¡lidades entregada por los generadores
termoeléctricos.

al.2 Parqueo de gas
a') Los generadores térmicos, para cumpl¡r la generac¡ón de segur¡dad
en el sector eléctr¡,co programada por el CND, o bajo cond¡c¡ones de
riesgo de desabastec¡m¡ento de la demanda, prev¡o aviso del CND,
t.endrán la más alt,a pr¡or¡dad al momento de solicitar et serv¡c¡o de
ptarqueot en caso de que el Transportador rec¡ba el mismo día más de
u,na sol¡citud de parqueo para el s¡gu¡ente día de gas.
b) El gas que se ena:uentre parqueado en el s¡stema de transporte Dodrá
ser nominado por et agente que lo tenga, en un punto de sat¡da del SNT
en el m¡smo tramo regulator¡o, previa aprobac¡ón del transportador V
sujeto a la polít¡ca comerc¡al.

El,3 Modificacionesi a las causales de redespacho,
E:n el día de la operac¡ón, se debe perm¡t¡r que un agente se
redespache a carga parcial por eventos de gas deb¡damente declarados
del SNT, s¡n neces¡dad de indisponer totalmente una un¡dad de
generación. Es dec¡r, con base en el gas d¡spon¡ble el agente ajustaría
su generac¡ón a carga parcial con base en su curva de efic¡enc¡a Dara
c.ada conf¡ourac¡ón.
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Ir,4 Numeral 4.2.1, Sector eléctrico, titerat c),
l-l mecan¡smo a ¡nplementar en el día D, referido a la causal de
¿tutor¡zac¡ón plante,ada en el literal c) del numeral 4.2.j det presente
documento"... (...).,.eI generador térm¡co será autor¡zado por el CND
desde el momento de la arergenc¡a hasta que este pueda reflejar las
cond¡c¡ones de d¡spon¡bil¡dad de su recurso para efectos de ser ten¡da en
cuenta en el proceso de redespacho',, requ¡ere camb¡os regulatonos.

1,. INSTRUMENTACIÓN DE AsPEcTos REGULATORIq'. Se requ¡ere
que la CREG ¡nstrumenüe algunos aspectos considerados en las
l?esoluc¡ones v¡gente.

lr.7 Promotor de! mercaclo.
L.os CNO's cons¡deran necesar¡o que la Com¡sión adopte ta f¡gura det
Irromotor del MercaCo, según lo establec¡do en la Resoluc¡ón CREG-\B7_
i,.013 con el propó:;ito de d¡nam¡zar un mercado secundario desde el
tnuy corto plazo,"

fin el texto propuesto se menc¡ona un Anexo que fue enviado a los
In¡embros del Consejo tan pronto se solic¡tó el m¡smo por parte de AES
CHIVOR:

ANEXO
Ciclos de nominación de suministro y transporte de gas natural

ctco DE t'¡oMü'JActóN DI suMÍ'ltsl¡o y naNspoRTE R[sot CREG.0B9-13-13 (Prcceso ús€lo o véndalo d€ corto pla¡o) _.I
Qr¡, flo¡t¡ll¡

¡.1v0¡0rs0r\no DrL ocLo Dr !o'¡,,,ar 0,, DÉ:.,,'¡ \$no liff;ffi:fl]|^"*,-**DrmoD!ro,¡,¡^corDrcArs,o,-¡
o dtll

o6páóo d! slJ l$miihrrcleiiroft ¿lcslor 15¡0 hm!. rhil. úñ d.tó¡ d€ r¡rurn fits
D'6Éo& d. Ddr,r¡c{a úh¡.!6 r ú.r'db&d6 @ 14 ., $,55 1,1'"1'T::*d*, 'r¡úb,de¡ 

rfr¡do dl|i¡ed r arorn¡!:0drq¡do ¡ s6b' dd B6@ 6lmd6 rMonrü r {d !úótal
661tr droü r¿ r t¿ñkDj d slor hL d¡d de Í¡lañiiÉrol I enederroo cetror,rrarU-asdjpo¡b¡d¡dd¿s¡lúr,pdre) añ¡r¡dd1655
66brpuui¡&dirFr0h9¡¿uh¡¡kro Ah&r¿rdÍ1610 6Ébr¡jü¡.a@D¿dd¡ddrpo¡ibl¡FñFd+r! Am¡rürdrr.o,
e.bom'ra¡ o.r.6d!ú pn&só'rminrc, ¡trJ¡L,d!.!D ¡R¡opo 6€ j, {lüod. d"ó-p,¡d!or¡.ddf.n\pf"(lbilu.,rrr¿órd¿Brbdd'¡ñrn.ft rús 6Jrr700 ll¡¿c¡ rroftoó1d.Éjhd!¡nr\0d tú.!+1,.5¡
Ii ¡ir. ói om(d y ion i¡c ó¡ d! g¿t d 3md0 d , rhsh d¿ rmiikúo ri.s¡d ór m* ¡tl róm mdón dlts úiqi¿do o ¡ ih¿sb d¿,¿Bpor¿
hBnftr noc rei tr $n ¡ tu {trtoñ¡¡

';ffi;";;;'#*Hil;i,:'" 
**--' 

^*"'""''0 '"Tr-,T;b'd'mryore(hrruFdrffi* a-Á!rd¡i-s!'

t'
l.dm¿r4úe¡d¡-lddoorhrlod¡¡r ' ep¡rdidú.¿4
q $"tu(drdellh¡d. ' 10olpror6Do..¡t.t¡d.t¿ro-lor oqn ¿ 0 d€r,ddefú.porekro¡,4pffrkde¡
r¿rgsa d¡TEdol "- roñ Mitr y ¡t3-b.d.t+.om

t6¡,1
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- Manifestac¡ón de voto med¡ante documento escr¡to y relación
de recibo de los votos.

En respuesta a la anterior sol¡citud, los miembros del Conseio Nac¡onal
de Operación, manifestaron su voto mediante correo electrónico en la
forma en que se indica en el siguiente cuadro, en el que tamb¡én se
incluyen las fechas en que fueron recibidos las comunicaciones de cada
rn¡embro y el sentido de cada voro.

:1. - Autorización.

Con base en lo antc'r¡or, el CONSEJO NACIONAL DE OPERACIóN con el
!'oto favorable de diez de los once miembros con capacidad de voto en
€lste tema _aprueba la "PROPUESTA DE ¿ROTOCOLO
COORDTNACION GAS-ELECTRICTDAD OPTIMIZACION DEL
rrEspAcHo y REt EspAcHo DE zLANTAS reauoetÉcrmc¡s e
GAS CONFORME A LAS CONDICIONES DEL SISTEMA DE GAS
AIATURAL."

t'

M¡embro CNiO Fecha de rec¡bo de la
comun¡cac¡ón

Sent¡do del
voto

EIVIGESA 13 de octubre de 2015 Positir'o
CODENSA 9 de octubre de 2015 Positi'r'o
EPM 12 de octubre de 2015 Positi,r'o

AES CHIVOR 12 de octubre de 2015 Positi,r'o
EPSA

ISAGEN 10 de octubre de 2015 Posit¡r'o
EBSA 13 octubre de 2015 Positi,/o
GECELCA 13 de octubre de 2015 Positi,/o
PROELFCTRICA 13 de octubre de 2015 Positi\"/o

TERMOVALLE 10 de octubre de 2015 Pos¡t¡/o
TERN4OTASAJERO 13 de octubre de 2015 Positi\/o
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21. - Elaboración del Acta.

En cumpl¡miento de lo establecido en el Acuerdo CNO No 739
(Reglamento Interno) del 5 de marzo de 2015 f¡rman la presente acta el
F,res¡dente y el Secretario Técnico, en señal de aprobación de la mtsma.

E:n constancia de lo anterior la suscriben,

F'residente Secretar¡o Técn¡co

DIANA tvl . rluiruez noonÍcuez
///.á ol,Á /

ff*. 
ólenre ÁcúrerÉ

r
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